
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita   

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que 

a la parte demandada se le notificó PERSONALMENTE del auto 

admisorio de la demanda (pdf 20) conforme al artículo 8° de la ley 2213 

de 2022 mediante el mensaje de datos enviado el 16 de agosto de 2022 a 

las 15:01 entendiéndose surtida la misma el 18 de agosto de la misma 

anualidad.  

 

2. Por cuanto la contestación de la demanda (pdf 21 OneDrive) fue 

allegada dentro del término legal y reúne los requisitos señalados en el 

artículo 31 del C.P.T., se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

misma. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado formuló excepciones de mérito.   

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado (a) JORGE ARMANDO 

RICO GALVÁN como apoderado (a) judicial de la parte demandada en los 

términos y para los fines conferidos en el mandato (fl. 39 Y 45 pdf No. 21 

OneDrive). 

 

NOTIFIQUESE (2),  

 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – CONTROVERSIAS 

CONTRATOS DE TRABAJO - 252863105001-2021-00149-00 

DEMANDANTE: LUIS MIGUEL MONSALVE LOPEZ 

DEMANDADO: TRANSPORTE DEL SUR DE COLOMBIA S.A.S. “TRANS 

SURENCO S.A.S.” 
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Juez
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Laboral
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